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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 
 

Medellín, abril 5 de 2021 

 

OFICIO N° 161 

 

 
REF:      Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  

  Solicitante: María Yolima Miranda Carmona. 
  Rad.  05-000-31-21-101-2021-00025-00 

 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-112 del veintiséis (26) de marzo 

de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución 

y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2021-00025-

00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieran iniciado ante la justicia 

ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el predio 

cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por, 

MARÍA YOLIMA MIRANDA CARMONA, identificada con cedula de ciudadanía N° 

43.208.494 Legitimada del Propietario, así como los procedimientos notariales y 

administrativos que afectan sobre el predio identificado con la matrícula inmobiliaria 

N° 018-17662 de la ORIP de Marinilla - Antioquia, con los siguientes linderos y 

coordenadas:  

Predio “Fuente Hermosa” ID 179390 

Solicitante: MARÍA YOLIMA MIRANDA CARMONA. 

Departamento: Antioquia 

Municipio: San Rafael 

Vereda: Santa María  

Naturaleza del Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Marinilla - Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 018-17662 

Cédula Catastral: 667-2-001-000-0019-00009-0-0 

Área Georreferenciada: 17 Hectáreas + 6268m2 

Relación Jurídica del solicitante con el predio: Legitimada del Propietario. 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

250136 6° 16' 2,265" N 75° 7' 21,590" W 

250136A 6° 16' 1,637" N 75° 7' 18,910" W 

250136B 6° 15' 57,194" N 75° 7' 19,605" W 

250137 6° 15' 53,728" N 75° 7' 20,630" W 

379420 6° 15' 55,339" N 75° 7' 10,733" W 

379421 6° 15' 58,379" N 75° 7' 10,327" W 

379422 6° 16' 1,486" N 75° 7' 11,420" W 

379423 6° 16' 5,530" N 75° 7' 12,251" W 

379424 6° 16' 9,101" N 75° 6' 12,010" W 

250163 6° 15' 53,536" N 75° 6' 11,110" W 

250164 6° 15' 49,434" N 75° 6' 9,488" W 

250164A 6° 15' 48,402" N 75° 6' 10,814" W 
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250164B 6° 15' 47,291" N 75° 6' 13,602" W 

250165 6° 15' 45,583" N 75° 6' 14,723" W 

250166 6° 15' 46,355" N 75° 6' 18,166" W 

250165A 6° 15' 45,470" N 75° 6' 16,337" W 

250160 6° 16' 7,278" N 75° 6' 18,666" W 

AUX01 6° 16' 7,526" N 75° 7' 15,627" W 

AUX03 6° 15' 49,725" N 75° 7' 19,916" W 
LINDEROS Y COLINDANTES DE LOS PREDIOS SOLICITADOS 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de 

GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

NORTE: Partiendo desde el punto 250160 en línea recta en dirección Nor-
Oriente que pasa por el punto Aux-01 hasta llegar al punto 379424 
con Humberto Rivera en una longitud de 215,01 metros 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 379424 en línea quebrada que pasa por 
los puntos: 379423, 379422 , dirección Sur-Oriente hasta llegar al 
punto 379421 con Humberto Rivera en una Longitud de 338 
metros y desde el punto 379421 que pasa por los puntos: 379420 
y 250163 hasta llegar al punto 250164 con Arturo Rincón con una 
longitud de 286,37 metros. 

SUR: Partiendo desde el punto 250164 en línea quebrada que pasa por 
los puntos: 250164A, 250164B en dirección Sur _Occidente hasta 
llegar al punto 250165 con Camino Real de por medio con Arturo 
Rincón en una Longitud de 206,72 metros y desde el punto 205165 
en línea recta en dirección occidente hasta llegar al punto 
205165A con Ubaldo Hernández en una longitud de 49,74 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo desde punto 250165A en línea quebrada que pasa por 

los puntos: 250166 y Aux- 03, , en dirección Norte hasta llegar al 

punto 250137 , con quebrada en medio con Ubaldo Hernández en 

una longitud de 304,07 metros, desde el punto 250137 en línea 

quebrada en dirección Nor-occidente que pasa por los puntos: 

250136B, 250136A, hasta llegar al punto 250136 con quebrada en 

medio con María Yolima Miranda 333,82 metros y desde el punto 

250136 en línea recta en dirección nor -Oriente hasta llegar al 

punto 250160(punto de Partida )con quebrada en Medio con 

Humberto Rivera en una longitud de 178,33 metros. 

 

 

Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 

mailto:jitesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

